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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil 
Veintidós (2022). 
 Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovida por la SOCIEDAD FINTRA S.A, identificada con el Nit. 

802.022.016-1, a través de apoderado judicial, contra HELEN ANDREA 

CARDENAS MONTENEGRO identificada con CC No. 22.478.476, la cual se 

encuentra pendiente para su estudio.  

Sírvase a proveer. 

 

 

DARYS MARTINEZ RODIRGUEZ                                                                                                                             

SECRETARIA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES   

Soledad, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, del documento aportado 
como título de recaudo ejecutivo, se desprende a cargo de la demandada HELEN 
ANDREA CARDENAS MONTENEGRO identificada con CC No. 22.478.476, una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 
cantidad líquida en dinero. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado  atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 

del C. G.  P.,        

          

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de la  demandada 

HELEN ANDREA CARDENAS MONTENEGRO identificada con CC No. 

22.478.476  y a favor de la parte ejecutante SOCIEDAD FINTRA S.A identificado 

con el Nit: 802.022.016-1 , por la siguiente suma de dinero:   

º 1. Por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($10.800.000,00), correspondiente al valor del Pagaré No. 20128. 

 

Por los intereses de plazo de conformidad con la tasa máxima legal autorizada 

desde la fecha en que se giró el Título hasta la fecha de vencimiento del mismo 

para el cumplimiento de la obligación. 

 

Por los intereses moratorios, desde el 02 de agosto de 2021 en el Pagare No. 

20128 hasta que se satisfagan las pretensiones. 
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 Más las costas, honorarios y agencias en derecho, suma que deberán pagar 

los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 a 293 y 

301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de 

la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a la demandada que disponen de un término de diez (10) días 

para presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. 

 

3. Téngase al Dr. FERNANDO JOSÉ MOGOLLÓN OLIVARES identificado con la 

CC No. 72.358.158 de Barranquilla- Atlántico, y T.P No353.783 del C.S de la  J, 

cómo la  presentante legal de la parte demandante en los términos del poder a el 

otorgado. 

 

4. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarto  de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples Soledad 

Febrero                    de                2022 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° _______ 

La Secretaria _____________________ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil 

Veintidós (2022). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

promovida por la SOCIEDAD FINTRA S.A, identificada con el Nit. 802.022.016-1, a 

través de apoderado judicial, contra HELEN ANDREA CARDENAS MONTENEGRO 

identificada con CC No. 22.478.476, con solicitud de medidas previas.     

 Sírvase Proveer. 

 

                                                                          

  DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ                                                                                                                                        

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE SOLEDAD. Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el endosatario para el 

cobro judicial de la parte demandante, solicitó se decrete medidas cautelares, que 

al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos 

en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., por lo que el juzgado, 

    

 

  
 
RESUELVE:     
 

1.  El embargo y posterior del secuestro del inmueble identificado bajo el número de folio 
de matrícula inmobiliaria 041-47813 de la oficina de instrumentos públicos de Soledad, 
ubicado en la dirección CARRERA 14 # 44ª – 02 Barrio Las Nubes, propiedad de la 
demandada. HELEN ANDREA CARDENAS MONTENEGRO, identificado con Cedula 
de Ciudadanía No.22.478.476. 

 

2. El embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad de la demandada HELEN 
ANDREA CARDENAS MONTENEGRO C.C. 22.478.476 con las siguientes características: 

 

CLASE: CAMPERO PLACA: KHY856 MODELO: 2012 
COLOR: BLANCO METALICO MARCA: DAIHATSU LINEA: J210LG-GQDF 
NÚMERO DE MOTOR: 2671095  NÚMERO DE CHASIS: 
JDAJ210G0C1121684 
SERVICIO: PARTICULAR AUT DE TRANSITO: STRIA DTAL TTO BARRANQUILLA 
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3. El embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad de la demandada HELEN 
ANDREA CARDENAS MONTENEGRO identificada con la C.C. 22.478.476 con las 
siguientes características: 

 

CLASE: CAMPERO PLACA: MVN191 MODELO: 2016 
COLOR: SUPER BLANCO MARCA: TOYOTA LINEA: PRADO 
NÚMERO DE MOTOR: 1KD2583813 NÚMERO DE CHASIS: JTEBH3FJXGK177815 
SERVICIO: PARTICULAR AUT DE TRANSITO: DIR TTO y TTE FLORIDA 
BLANCA 

 

4. El embargo y secuestro del establecimiento de comercio registrado en la Cámara de Comercio 
de Soledad identificado con NIT 22.478.476 - 4, bajo la razón social PANADERIA SAN 
MIGUEL DE LA 18 matricula mercantil No. 517979, el cual posee la parte demandada HELEN 
ANDREA CARDENAS MONTENEGRO, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
22.478.476. 

 

5. El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, CDT, Fiducias, o que, a cualquier otro título bancario o financiero que posea la 
demandada HELEN ANDREA CARDENAS MONTENEGRO, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No.22.478.476, en los siguientes establecimientos Bancarios y Financieros: 

 

BANCO DE BOGOTA emb.radica@bancodebogota.com.co 

BANCOLOMBIA notificacijudicial@bancolombia.com.co 

BANCO POPULAR embargos@banpopular.com.co 

BANCO BBVA notifica.co@bbva.com 

BANCO AGRARIO agrario26@hotmail.com 

BANCO COLPATRIA notificabancolpatria@colpatria.com 

BANCO CAJA SOCIAL notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 

BANCO DAVIVIENDA notificacionesjudiciales@davivienda.com 

  

BANCO AV VILLAS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 

BANCO OCCIDENTE bjuridica@bancodeoccidente.com.co 

BANCO SERFINANZA info@serfinansa.com 

BANCO PICHINCHA notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
 

5. El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres susceptibles de embargo de 
propiedad de la demandada HELEN ANDREA CARDENAS MONTENEGRO, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No.22.478.476 cuya dirección es Calle 46c # 14 – 07 
piso 2, Barrio Villa Mónaco, de esta ciudad. 
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JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS  DE 

SOLEDAD 
 

Constancia: El anterior auto se 
notifica por anotación en Estado 

No. __ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M  

Soledad, 
_Febrero_________________  

de 2022 
______________ 
LA SECRETARIA 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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